GUÍA  SERVICIO SOCIAL
1 Pido a mi Asesoría el formato de Solicitud del Servicio Social, lo requisito e imprimo.

2 Entrego la solicitud de Servicio Social a mi Asesoría para que  elabore la Carta de Presentación. No puedo iniciar mi Servicio Social sin haber hecho este trámite.
3 Recibo de mi Asesoría 48 horas después, la Carta de Presentación y la entrego, al siguiente día hábil, a la institución pública en donde realizaré  mi Servicio Social.

4 En la institución pública, entregando la  Carta de Aceptación, solicito mi Carta de Aceptación. Tengo 72 horas  para que la institución me la entregue. 
5 En una carpeta, 24 horas después, entrego, a mi Asesoría  las Cartas de Aceptación y de Presentación. De ambos documentos llevo una copia para que me firmen de recibido.
6 Cuando haya completado 240 horas, presento mi  informe intermedio. El formato lo  requisito. Al final, lo entrego impreso a mi Asesoría. También imprimo copia de estos documentos.
7 Cuando haya completado las 480 horas del Servicio Social solicito a la institución pública mi carta de liberación y realizo mi último informe. Sigo el mismo procedimiento del informe intermedio.
8 Entrego a la Asesoría mi Carta de Liberación y el informe final. Me quedo con una copia.
9 Si tengo alguna duda puedo solicitar información a mi Asesoría o bien ingreso a la página del IESO www.ieso.edu.mx.
GUÍA  PRÁCTICAS PROFESIONALES
1 Pido a mi Asesoría el formato de Solicitud de Prácticas Profesionales, lo requisito e imprimo.

2 Entrego la solicitud de Prácticas Profesionales a mi Asesoría para que  elabore la Carta de Presentación. No puedo iniciar mis Prácticas Profesionales sin haber hecho este trámite.
3 Recibo de mi Asesoría 48 horas después, la Carta de Presentación y la entrego, al siguiente día hábil, al organismo en donde realizaré  mis Prácticas Profesionales.

4 En el organismo entregando la carta de Presentación, solicito mi Carta de Aceptación. Tengo 72 horas  para que la institución me la entregue. 
5 En una carpeta, 24 horas después, entrego, a mi Asesoría  las Cartas de Aceptación y de Presentación. De ambos documentos llevo una copia para que me firmen de recibido.

6 Cuando haya completado 240 horas, presento mi  informe intermedio. El formato lo requisito y entrego impreso a mi Asesoría. También imprimo copia de estos documentos.

7 Cuando haya completado las 480 horas de las Prácticas Profesionales solicito al organismo mi carta de liberación y realizo mi último informe. Sigo el mismo procedimiento del informe intermedio.

8 Entrego a la Asesoría mi Carta de Liberación y el informe final. Me quedo con una copia.

9 Si tengo alguna duda puedo solicitar información a mi Asesoría o bien ingreso a la página del IESO www.ieso.edu.mx.

